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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. MTB-FISM-DF-DOP-2021301740019 

CONTRATO N U M ER O :  MTB-FISM-DF-DOP-2021301740019 

NUMERO DE OBRA: 2021301740019 

DESCRIPC IÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE JULIO 

MARTINEZ ENTRE CANAL PLUVIAL Y CALLE MARTIRES DE RIO BLANCO, COL. TERRAPLEN. 

UBICACIÓN:  TIERRA BLANCA, VER 

MODALIDAD DE EJECUCION:  INVITACION RESTRINGIDA CUANDO MENOS 3 PERSONAS 

FECHA DE CONTRATO: 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

IMPORTE:  816,307.07 

16% D E I. V . A . :  130,609.13 

TOTAL: 946,916.20 

IMPORTE ANTIC IPO:  284,074.86 

NO.  PADRON CONTRATISTA: PC21:-0006 

SEF IPLAN:  

NUMEROS DE BENEF IC IADOS:  200 PERSONAS 

AMBITO DE LA COMUNIDAD:  URBANA 

TIPO DE MIGRACION DE POBREZA: MUY BAJO 

\ 81,630.71 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DISTRITO FEDERAL. 

ING.  ALEJANDRO MARTIN B AVO 

15 DE SEPTIEMBRE 2021 

21 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

ING.  ALEJANDRO MARTIN BRAVO 

1 

FECHA DE IN IC IO :  

FECHA DE TERMINO:  

CONTRATISTA: 

DOMIC ILIO :  

R. F. C. :  

REPRESENTANTE LEGAL: 

IMSS:  

IMPORTE CUMPLIMIENTO :  

FUENTE DE LOS 

RECURSOS:  
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G) QUE T IENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN INDEPENDENCIA No. 606, COLONIA CENTRO, CP. 95100, TIERRA BLANCA, 

VER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS F INES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRAT0.---------- 

I1.-"EL  CONTRATISTA" BAJO FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONOCIENDO EL CONTEN IDO Y  ALCANCE ARTÍCULO 

79 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, DECLARA QUE:---------·------ 

A).-ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NUMERO 795 DEL LIBRO 04 OTORGADA POR EL REGISTRO 

CIVIL DE LA CIUDADA DE TIERRA BLANCA, VER. CERTIFICADA POR EL LIC. MARIO RAUL VI LLAR LOPEZ, OFICIAL ENCARGADO 

DEL REGISTRO CIVIL Y CON R.F .C.  Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS: ------ 

Al).- QUE ES PERSONA FISICA ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON LA CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENT  Y SE IDENTIF ICA CON LA CREDENCIAL DE ELECTOR, No. 3874005337895 CLAVE DE 

ELECTOR Y DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO, 
NO LE HA SIDO REVOCADO.----------------------·--------------- 

B). -  QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE,  SI LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE 
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REF IERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE 
N INGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEF IC IO  DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO 
DERIVADO DE ESTE CONTRA TO.------------------------
C). - QUE T IENE ESTABLECIDO SU DOMIC ILIO FISCAL EN :

 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS F INES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.------ 

D ) .  -  QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINAN�IERA PARA CONTRATft:R Y OBLIGARSE� LA EJECUCIÓN 1" 
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA, ADEMAS, CON LA TECNOLOGIA, ORGANIZACION Y MANO D E � �  
OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.-------- ----------------------------- 
E) .  -  QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SER 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS DEMÁS DISPOSIC IO 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS:::¡;.¡:;t11:t'"'tt,+J......"\. 

PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIP IOS ,  Y QUE RATIFICA SU DECLARA O N D E  NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 32 DE LA MENCIONADA LEY, ESTAR DADO DE ALTA EN EL 
CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DE LA SEFIPLAN CON REGISTRO  CON FECHA DE VENCIMIE  
NOVIEMBRE DEL 2021.------ 
F ) .  -  CONOCE EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS QUE, DEB IDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PR NTE 
CONTRATO, CONS ISTENTES EN LA DESCR IPC IÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS. ESPECIF ICACION 
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES ,  ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS.--- 
G ) .  -  QUE HA INSPECCIONADO DEB IDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A F IN DE CONSIDERAR 
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN ;  ASI COMO LAS CONDICIONES FISICAS Y ECONOMICAS QUE 
LA RODEAN, QUE CONOCE CABALMENTE Y SIN N INGUNA DUDA LOS PLANOS, LAS BASES, LAS NORMAS, LAS 
ESPECIF ICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE SOBRE ESTA BASE DOCUMENTAL SE 
ELABORÓ EL PRESUPUESTO A PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO SU PROGRAMA DE OBRA.--------- 

111.-AMBAS PARTES DECLARAN QUE: \ / 
A).-SE OBLIGAN A CUMPLIR EN Lo QUE A CADA u n o  CORRESPONDE, CON TODAS LAS LEYES, REGLAS v REGLAMEls 
MEX ICANOS, DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS AMPARADOS POR ESTE 
CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.----- 
B).- CONV I ENEN EN CONSIDERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMAS DE LA DESCRIPCION 
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO 

,  ' CORRESPONDIENTES ,  LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCION DE LOS TRA AJOS Y TODOS AQUELLOS QUE SE PACTEN 
EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO. ------1------c-· 
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. MTB-FISM-DF-DOP-2021301740019 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

MUNIC IP IO DE TIERRA BLANCA VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL I N G .  PATRICIO AGUIRRE SOLIS Y 
SÍNDICO Ú N I CO  I N G .  MERCEDES ARLETTE BARRIENTOS LIBREROS Y POR LA OTRA PARTE ING. ALEJANDRO MARTIN 

BRAVO REPRESENTADA POR EL C. I N G .  ALEJANDRO MARTIN BRAVO, EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE 

CONTRATO, SE LES DENOMINARA, "EL MUN IC IP IO"  Y" EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:.---------------------------- 

ANTECEDENTES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO NO.  MT8- 

f lSM-Df-DQP-2Q213Ql 74QQ19 CON FECHA DE FALLO 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 DEL PROCESO DE 

INVITACION A CUANDO MENOS 3 PARTICIPANTES EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 20, 34, 

PÁRRAFO 115, 1, 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE . .  ----- ------------------------------- 

' 
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B) QUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACIÓN DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRE 

CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS REQUISIT 

CALIDAD OPTIMA, APLICÁNDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIF ICACIONES REQUERIDAS POR EL "MUNICIPIO".-----· 

C) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA���� 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 71 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACI D 

LLAVE, EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 35 FRACCIONES 1 1  Y XXV DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNIC IP IO  LI  E  PARA 

EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD, CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIOS PR PIOS, Y 

QUE T IENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO.------------- 

D) EL ING.  PATRICIO AGUIRRE SOLIS, ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO PRESIDENTE MUNIC IPAL: 

CONSTITUCIONAL DE TIERRA BLANCA, VER. E IDENTIF ICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 

387701630131 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LA ING .  MERCEDES ARLETTE BARRIENTOS LIBREROS, 

ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES COMO S INDICO DEL AYUNTAMIENTO DE TIERRA BLANCA, VER. E 

IDENTIFICANDOSE CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CON NUMERO 3875029244969 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 

FEDERAL ELECTORAL CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO NO.  EXT. 518 DEL DIA 28 DE D IC IEMBRE DE 2017 PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2018-2021, AS I M ISMO  DECLARA QUE SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LAS SUSCRIPCIONES 

DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS PARRAFOS 1 1  DE 

ORGANICA DEL M U N I C I P I O  LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.----- 

E) QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON LA ASIGNACION 

DE UNA PART IDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE CON CARGO AL FONDO :  FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA EL 05 DE MARZO DEL 2021 ,  ACTA DE CONSEJO ORDINARIA.--- 
F) QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COM EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 
PRESENTADO Y POR CONS IDERARLO UNA PROPUESTA ECONÓMICA SOLVENTE Y REUN I R  LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PR SENTE CON 0.----- 

D E C L A R A C I O N E S  

1 ) .- EL MUNICIPIO DECLARA:. 

A) NECESITA EJECUTAR LA O B R A :  CONSTRUCCION DE GUARNICIONES y BANQUETAS EN LA CALLE 

JULIO MARTINEZ ENTRE CANAL PLUVIAL Y CALLE MARTIRES DE RIO BLANCO, COL. 

TER RA PLE N. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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e) .-  CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTO LEGAL QUE REGISTRA DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS POR LAS PARTES EN EL 
CONTRATO.----------- 

D).- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE R IGEN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. ESTANDO DE ACUERDO 
LAS PARTES EN EL OBJETO Y CONDIC IONES DE ESTE CONTRATO, CONVIENEN EN SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS 
S IGUI  ENTES:--------------------------------------------------------------- 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LOS 

TRABAJOS CONSISTENTES EN L A :  CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 

JULIO MARTINEZ ENTRE CANAL PLUVIAL Y CALLE MARTIRES DE RIO BLANCO, COL 

TERRAPLEN, EN TIERRA BLANCA,VER., y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, 

DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTE EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS 
TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS, CONSISTENTES EN LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, 
PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE 

CONTRATO .---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

\ 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. - EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE 

$ 946,916.20 ( NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS Mil NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 20/100 M.N) IVA 

INCLUIDO E INCLUYE LA REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS Er-----., 
IND IRECTOS QUE OR IG INEN  LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ADICIONALE ¡,,-.,., 

ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "EL CONTRATISTA".--------- 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL QUE AL RESPECTO ACUERDEN ��1'"1'-A�, 

SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA" REALIZA OBRA POR V OR MAY 
DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUC I ,  DE LOS 
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO DE ELLO.------ 

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.-, LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS 
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN 
ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE UN 5% PARA LOS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR D ICHA CONTINGENCIA.----------------------------------- 

A TAL EFECTO "EL CONTRATISTA" PRESENTARÁ POR ESCRITO SU SOLICITUD DE REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, 
ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 
VEINTE DÍAS HÁB ILES A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN DE LOS ÍND ICES APLICABLES AL MES CORRESPOND IENTE DE LOS 
RELAT IVOS DE INSUMOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SOLICITE.-------- 

CON BASE A LA SOLICITUD QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" LLEVARÁ A CABO LOS ESTUD I 
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN ,  EN LA INTELIGENCIA DE QUE DICHA SOLIC ITUD SE 
SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:--------------------------------------------------------- ---- 

LOS AJUSTES SE CALCULARÁN PARA CADA UNO DE LOS CONCEPTOS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUC IDO 
EL INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS ,  RESPECTO DE LA,OBRA FALTANTE POR EJECUTAR 
CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUC IÓN PACTADO EN EL CONTRATO O, EN CASO DE ISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A 
"El CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBR QUE DEBIERA STAR PEND IENTE 
DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA ORIG INALMENTE PACTADO.---- 



l-tl - � -.....- '--' � -r � � 1 E: .-... -r <:::::> 
�-□ JBElmJ&Rit_�J.. �� --- - � �  �� 

-::::ie e> -. -  -  � - :::a -.  
.,�. t--< V�" , Ir ;, _, < • ,, • � ·e_, , ;r· •. - , -.-"·· c., l.,! (' t ;,.- . .,,. ·r

7 ;,,. 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. MTB-FISM-DF-DOP-2021301740019 

LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN LOS 
RELATIVOS PUBLICADOS POR EL INEGI. CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIP IO" 
NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS, "EL MUNICIP IO"  PROCEDERA A CALCULARLOS CONFORME A LOS 
PRECIOS QUE INVESTIGUEN UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE.--- ---------------------------- 

5 

LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES 
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO. EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA 
SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERES PROPUESTA.-----·--------------- 

EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DÍAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD, "EL 
MUNIC IP IO" ,  DE CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DEL CONTRATISTA Y DESPUÉS DE HABER EVALUADO LOS 
RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE ESTE HAYA PRESENTADO, AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS.------- 

LAS PARTES CONVIENEN QUE A LOS AJUSTES DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS, SE DEDUCIRÁ EL 
PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, HASTA QUE ESTE HAYA SIDO AMORTIZADO EN TOTALIDAD.----- 

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 68 DÍAS NATURALES, QUE COMENZARÁN A CORRER EL DÍA 15 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2021 Y VENCERÁ PRECISAMENTE EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2021 , PERO CONTINUARÁ 
PRESTANDO LOS TRABAJOS Y FORMULARÁ SU ENTREGA Y RECEPCIÓN MEDIANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE, 
CUMPLIENDO CON LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DEL CONCURSO Y EN LOS CATÁLOGOS. ASIMIS O, LO��..._ 
TRABAJOS QUE REALICE EL CONTRATISTA DEBERÁ REUN IR  LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES PRECISAD EN 
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, DEL PRESENTE INSTRUMENTO.--------------------, 

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA ����:i:::� 

DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRAS DE 
REFERENCIA ,  ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS ,  LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIE AN PAR 
SU REALIZACIÓN QUE SEAN COMPETENCIA DE ESTE MUNICIPIO.---------------------------------- 

SEXTA. INICIOS DE TRABAJOS. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA I N I C  
LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A COLOCAR EL ANUNCIO ESPECTACULAR CON LO DATOS 
GENERALES CORRESPONDIENTES DE LA OBRA, A TENER UN REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUC , ----- 
EL CUAL DEBERÁ TENER UN PODER AMPLIO Y SUF IC IENTE PARA TOMAR DECIS IONES EN TODO LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ 
EJERCER EN TODO T IEMPO.  "EL CONTRATISTA" Y "EL MUNICIPIO",  SE COMPROMETEN A UTILIZAR LA BITÁCORA 
DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTILIZARLA CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓN DELA OBRA 
" EL MUNIC IP IO"  A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE TÉCNICO VERIFICARÁ LOS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTO 
DE ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODIF ICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DELA OBRA, ASENTANDO 
LO CONDUCENTE EN LA BITÁCORA Y "  EL  CONTRATISTA" SOLICITARÁ LAS INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS 
PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONES, REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS HACIENDO 
LAS AN OT ACI O N ES QUE CONSIDERE PERTINENTES.-------------------------------------------------------------- 

" EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" ACEPTAN UTILIZAR LA BITÁCORA SOLO PARA LOS F INES ANTERIORES, DEBE 
TENER SUS HOJAS FOLIADAS Y LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS REGISTRADAS, LA CUSTOD IA DE L 
BITÁCORA DEBERÁ QUEDAR BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO DEBERÁ SALIR DE LA OBRA Y 
ESTAR A DISPOSIC IÓN EN CUALQUIER MOMENTO PARA AMBAS PARTES.------------------------------------------------ 

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" SOLO ASENTARÁN EN LA BITÁCORA ASUNTOS TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA, NOMBRANDO A SUS RESPECT IVOS REPRESENTANTES, LO QUE QUEDARÁ ASENTA ,  O EN LA BITÁCORA.-------------- 

SÉPTIMA. RELACIONES LABORALES. - "EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PAT N DEL PERSONAL QUE OCUPA 
CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL Ú N I CO  RESPO SABLE DE BLIGACIONES 
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DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL  MUN ICIP IO 11  EN RELACIÓN CON DICHOS TRABAJOS.- 
----------------------------------------------------------------------- 

OCTAVA. ANTICIPOS. - PARA EL IN IC IO DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO DE ACUERDO AL 
ARTICULO 58 FRACCION 11 1  DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL 30% DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO 
EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD $ 284,074.86 ( DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.)  OBLIGÁNDOSE "EL  CONTRATISTA" A UTILIZARLOS EN LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS: CONSTRUCCIÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y 
EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E IN IC IO DE LOS TRABAJOS; ASÍ 
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO.--- 

\ 

I 

NOVENA. FORMA DE PAGO. -LAS PARTES CONVIENEN QUE "EL MUNICIPIO" CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE 
DE ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE CONSIDERARÁN LOS VOLÚMENES DE 
OBRA, TRAMOS O ETAPAS TOTALMENTE TERMINADAS EN TODOS SUS CONCEPTOS, CONFORME A LOS PRECIOS 
UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL  CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE 
SUPERVISION, QUE "EL MUNICIPIO11  DEBERA ESTABLECER PARA TAL EFECTO, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES 
S IGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES 
SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE, S IEMPRE Y CUANDO SEAN PRESENTADAS COMPLETAS INCLUYENDO 
REPORTES FOTOGRÁFICOS (FOTOGRAFIAS POR CONCEPTO DE COBRO Y SUS NÚMEROS GENERADORES).--------------------.E. __ ,--.---"'-� "EL CONTRATISTA" CUBRIRÁ A "EL MUNICIPIO" LA RETENCIÓN DEL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CA� 
DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE "EL CONTRATISTA11

, POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y 
CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO 
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.----------------+----'-· 

NI LAS ESTIMACIONES, N I  LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMACIÓN FINAL, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 
COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLA 
OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADAS O POR PAGOS INDEBIDOS SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORME 
LAS ESTIMACIONES O CON LA LIQUIDACIÓN ,  TENDRÁ UN PLAZO DE 40 (CUARENTA) DÍAS DE CALENDARIO, A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACIÓN O LA LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA 
RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE POR EL S IMPLE TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMACIÓN DE "EL 
CONTRATISTA", SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR ÉL LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN DE QUE SE TRATE 
Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.-----------------·-------- 

DECIMA. - SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS. -"EL MUNICIPIO" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE CONSTATAR A 
TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSONAL, QUE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIF ICACIONES CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIO S 
RESPECTO A LA OBRA REALIZADA Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTI 
PERTINENTE .  "EL MUNICIPIO", A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFICADA PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN 
PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CUANDO CONSIDERE QUE NO SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA ,  SIN 
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO ACEPTADO POR "EL CONTRATISTA11 PARA SU TERMINACIÓN ,  O B I EN ,  
OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLAUSULA DECIMOQUINTA DE ESTE 
CONTRATO.---- 

DECIMA PRIMERA. -GARANTÍAS. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 53 Y 68 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNAC IO DE LA LLAVE, Y DEMÁS D ISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS G RANTÍAS A QUE HAYA LUGAR :ON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.------------- (¡:: _ 
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"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A F IRMAR EL PRESENTE CONTRATO A MÁS TARDAR EN DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO, PRESENTANDO UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VER, 

EQUIVALENTE AL 100% (CIEN POR CIENTO} DEL ANTICIPO REC IB IDO Y OTRA POR CUMPLIMIENTO, POR EL 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)" A FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL 

CONTRATISTA" EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.-------------------- 

MIENTRAS QUE "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISITOS QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALAN, 
NO SE LEGITIMARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO.------------ 

SI TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE SE REF IERE ESTA CLÁUSULA "EL CONTRATISTA" NO HA FIRMADO ESTE CONTRATO, 
"EL MUNIC IP IO"  HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CONCURSO, EN CONCORDANCIA CON 
LOS ARTÍCULOS 53 Y 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS, DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ADEMÁS PODRÁ OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO CONTRATO Y ADJUDICARLO AL 
PARTICIPANTE S IGUI  ENTE.-----------------·-----·---- ----------------------- 

1 

7 

LA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA.--- 

CONCLUIDAS LAS OBRAS, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL "EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A r'\, 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LAS MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER O 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUB IERE INCURR IDO DE ACUERDO AL ARTICULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.------------ . __ ..::::::::¡,_.,_,._� 

EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ EN MATERIA 
FUERO COMÚN ,  OTORGANDO UNA FIANZA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (D IEZ POR CIENTO }  DEL COSTO TOT 
DE LA OBRA EJECUTADA, QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR E LA FE\.A"'l,�-'-"'--C-... 
ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS LA CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS, PARA SOLV N 
CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS PARA SU REPARACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y D LA C-,;A1::------- 
CONTRATADA; DICHA FIANZA DEBERÁ SER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEB IDAMENTE AUT RIZADA Y 
FAVOR DEL MUN IC IP IO  DE TIERRA BLANCA, VER.---------------------------------+ 

TRANSCURRIDO EL PLAZO DE DOS AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, "EL CONTRATISTA" S LIC ITARÁ 
POR ESCR ITO A "EL MUNICIPIO" COMUNIQUE A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA LA CANCELACIÓN DE LA MISMA.- ------- 

LA PÓLIZA EN QUE SEA EXPED IDA LA FIANZA, DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS DE LA 
INSTITUCIÓN QUELA OTORGUE:.------------ 

A} SEA EXPED IDA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, VER. 

B } QUE LA FIANZA SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 
C} QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINAC IÓN DE LO 
TRABAJOS A QUE SE REF IERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUB IESE  CELEBRADO ALGÚN CONV N O  
ADICIONAL DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, SU VIGENCIA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, DEBIENDO EN 
TODO CASO EL CONTRATISTA PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL CONVENIO ADICIONA ,  
PRÓRROGA O ESPERA ACORDADOS. 
D} QUE LA FIANZA ASEGÚRE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO 
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, SIEMPRE QUE "EL MUN ICIP IO"  LO HAYA AUTORIZADO, DE ACUERDO CON 
LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO .  
E} QUE LA INSTITUCIÓN AF IANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 95, 95 
BIS Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR .  

F) QUE LA PÓLIZA SE EXTIENDA PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO ("EL C NTRATISTA") EL DEB IDO 

CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE T IENE A SU CARGO CO L PRESENTE 
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CONTRATO MTB-FISM-DF-DOP-2021301740019 REFERENTE A LA : CONSTRUCCION DE 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE JULIO MARTINEZ ENTRE CANAL PLUVIAL Y 

CALLE MARTIRES DE RIO BLANCO, COL. TERRAPLEN EN TIERRA BLANCA, VER., E INCLUSO 
PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS BENEFICIE  A "EL CONTRATISTA" EN 
PERJUIC IO DE "EL MUNICIPIO".------------- 

G} QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS 
LAS FIRMAS PARA LA PRÓRROGA EN SU VIGENCIA, LIBERÁNDOSE SOLAMENTE MEDIANTE COMUNICACIÓN 
ESCRITA D IR IG IDA A LA AFIANZADORA POR "EL MUN IC IP IO"  QUE ASÍ LO INDIQUE.--------------- 

H}  QUE PARA CANCELAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN 
DELA FIANZA DE GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS Y EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL 
PRES ENTE CONTRA TO.------------------------------------------------------·-------- 

CUAN DO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE PACTAR MODIF ICACIONES 
AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA 
A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO POR EL 10% (D IEZ POR CIENTO} DE DICHA AMPLIACIÓN S IN 

������;�l��AC��:�l�!��M :i�e!� I �L-�����-�����-�-��_'_-�l_<::1_�-=-NDOSO DEBE PRESENTARSE A MÁS TARDARA LA \'\ 
\ 

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS, - "EL MUNICIPIO" PO_D_RA_, ...,_-.r 

MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MATERIA DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNI O 
ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL DE "EL CONTRATISTA" Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA. LAS 
MODIF ICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y POR LO TANTO SERÁN OBLIGATORI 
PARA AMBAS PARTES.-------------------·----------- 

"EL CONTRATISTA" POR N I N G Ú N  MOTIVO PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CAT, OGO 
EN TANTO SE AUTORICEN LAS MODIF ICACIONES,  EL PRECIO UNITARIO E IMPORTE DE TALES CONCEPTOS Y SE 
BITÁCORA LA ORDEN DE EJECUCIÓN. ------------------------------------1 

DECIMA TERCERA. AMPLIACION DEL PLAZO DE EJECUCION. - SI A CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O FUER 
NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LLEGARE A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EST 
GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN POR MEDIO DE UNA SOLICITUD DE PRROGA EN LA 
DEMUESTREN TANTO LA EX ISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PAR.A: 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESARIO, SOLICITUD QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES S IGUIENTES AL DIA QUE OCURRAN TALES EVENTOS.------ 

"EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE DÍAS QUE A SU JUIC IO EBE 
COMPRENDER LA PRÓRROGA.---------------- 

EN CASO DE QUE EL NÚMERO DE DÍAS QUE DEBA COMPRENDER LA PRÓRROGA CONSIDERADA 
REBASE EL PLAZO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DEBERÁ FORMALIZARSE 
MED IANTE UN CONVENIO ADICIONAL DE CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.- 

----·----------------- 

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE CONSIDERARÁ QUE "EL 

CONTRATISTA" INCURR IÓ EN MORA DURANTE EL T IEMPO DE LA SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA, S IN  PERJUIC IO DE QUE "EL MUNIC IP IO"  PUDIERA DAR 
POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO.----------------------------------------------------- 

DECIMA CUARTA RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA- "EL CONTRATISTA" 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJS)S OBJET 

/ 

\ 

8 
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) 

B) CUANTO "EL MUNICIP IO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, EN ESTE CASO 
PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.-------- 

() CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN LA FORMA QUE LAS PARTES 
CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.------------------------------------1. 

D) CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉC IMO NOVENA, EN TE 
CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JU IC IO DE "EL MUNICIPIO" EL QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJO 
QUE DECID A RECIBIR.------------------------------------------------------------------------- 

E) "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ A "EL MUNICIP IO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON 
ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICARÁ QUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS SIGUIENTES C INCO DÍAS 
NA TU RA LES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

T A NTO EN EL CASO DE RECEPCIÓN NORMAL DE LA OBRA, COMO EN AQUELLOS A LOS QUE SE REF IEREN LOS INC ISOS 
ANTER IORES ,  SE PROCEDERÁ A RECIB IR  LA OBRA DE QUE SE TRATE, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE "EL CONTRATISTA", O DE LA FECHA EN UE SE PRESENTE, ALGUNA 
DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, LEVANTÁNDOSE AL EFECTO LACTA RESPECT IVA, Y SE : RO CEO ERÁ A FORMULAR LA L1 QUI OACI Ó N QUE CORRESPONDA.-------------------------------------- i------- 

DECIMA QUINTA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y LIQUIDACIONES. - "EL MUNICIPIO" RECIB IRÁ LAS OBRAS OBJET DE 

CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y HAYAN SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON 
ESPECIF ICACIONES CONVENIDAS. SOLO PODRÁN LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN OS CASOS 
S IGUI  E  NTES:-------------------------------------------------------------------------------------------1c--- 

A) CUANDO S IN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A LO CONV IDO, Y 
PUEDA SER UTILIZADA A JU IC IO  DE "EL MUNICIPIO" EN ESTE CASO SE LIQU IDARÁ A "EL CONTRATISTA" EL VALOR E LA 
OBRA RE CI 81 DA.--------------------------------------------------------------------------- 

A) EL 5 AL MILLAR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMAC IÓN , COMO DERECHOS POR E 
DE VIGILANCIA, 1  NSP E CCI ÓN Y CONTROL.--------------------------------------------- 

8) LA AMORTIZACIÓN DE LA PARTE PROPORC IONAL CORRESPOND IENTE AL ANT IC IPO RECIBIDO.:------_,....., 

CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS Y LAS 
ESPECIF ICACIONES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIP IO" ASÍ COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y 
RIESGO DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES ,  ADEMÁS DE RESPONDER DE 
LOS DAÑOS Y PERJUIC IOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL 
MUNIC IP IO "  O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECT IVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIM I ENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA ;  EN CASO DE QUE DICHA GARANTÍA NO LLEGUE A CUBR IR  EN SU 
TOTALIDAD LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS POR SU 
CUENTA Y RIESGO ,  SIN QUE TENGA DERECHO A RETR IBUCIÓN ALGUNA POR ELLO.----------- 

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA TRANSM IT IR A 
PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS B IENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, 
SALVO PREVIA AUTORIZACION EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL MUN IC IP IO "EN LOS TERM INO$ DEL REFERENTE 
AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC IONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
1  G NACI O DE LA LLAVE.------------------------------------------------------------------------------ 

�!� u����E� i�o����i� ;����-�-���-�E ACUERDO E-�--���-���-'.������--��--�s ESTIMACIONES SE LE HAG-�-�--�� C1 
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SI AL RECIB IRSE LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN RESPONSABILIDADES 
COMPROBADAS PARA CON "EL MUNICIPIO", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE 
DEDUCIRÁN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES 
SE HARÁ EFECTIVA DE LA FIANZA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA".--------------- 

51 AL RECIB IRSE LAS OBRAS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA" PENDIENTES POR RESOLVERSE, SE 
DECIDIRÁ DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO S IEMPRE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS, A PARTIR DE LA FECHA DE 
RECEPCIÓN.----- 

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE SE EFECTUARÁN S IN PERJUIC IO DE LAS DEDUCCIONES 
QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.------------ 

DECIMA SEXTA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN 
TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS 
GENERAL, AVISANDO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" DONDE SE MANIFIESTEN POR RAZONES DICHAS CAUSAS. EN 
ESTE CASO "EL MUNIC IP IO"  DESIGNARÁ A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PODRÁN ORDENAR LA SUSPENSIÓN.---------- 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA 
POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL  MUNIC IP IO" ,  ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASÍ COMO LOS GASTOS N0:::;.,---,--..1.. 
RECUPERABLES, S IEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACION N 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS L LE 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.--------------------------- 

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ ELABORAR UN CONVENIO ADICIONAL, DENTRO DEL CUAL SE 
ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA .-------- 

DECIMA SÉPTIMA TERMINACIÓN ANTICIPADA. - DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FORTUI S, IE  
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPOSIB ILITEN LA CONTINUACIÓN DE LAS OBRAS POR PA E DE " 
CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ PRESENTAR ANTE "EL MUNICIPIO",  LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, ON EL 
F IN  DE QUE ÉSTE EVALÚE Y EN SU CASO APRUEBE LOS TRABAJOS REALIZADOS, PROCEDIENDO A CUBRIR LA ESTIMA , 
CORRESPONDIENTE O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES; ADEMÁS PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, 
S IEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SOPORTADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO COMUNICÁNDOLO A "EL MUN IC IP IO"  DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 66 Y 67 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.---------------------------------------------------- 

EN CASO DE NO SER ACEPTADA LA MOCIÓN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ 
OBTENER DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.---------- 

DECIMA OCTAVA MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL MUNICIPIO" SUMIN ISTRE A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQ ERA 
PARA DESTINARLOS A LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO QUEDARÁN B O 
LA CUSTODIA DE ESTE ÚLTIMO, QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA 
CUAL FUERON SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA DOCUMENTACION 
QUE PROPORC IONE A LA RESIDENCIA DE SUPER VI SI O N .  --------------------------------------------------------------------- 
DE CIMA NOVENA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL MUN IC IP IO"  PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO 
RESCINDIR ADM INISTRATIVA O JUDICIALMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O "EL 
CONTRATISTA" CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUIS ITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV ICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE Y DEMÁS DISPOSIC IONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA: ASÍ COMO POR EL INCUMPLIM IENTO DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL 
MUNICIP IO":  ADEMÁS DE LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO N EL CONTRATO Y HACER 
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.------------------------- ----------------------------- 
CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERM INE JUSTIFICADAMENTE LA RESCIS IÓN ADMINISTRA IVA DEL CONTRATO, LA 
DECISIÓN SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZO S QUE , -  SPECTO SE 
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TUVIERON, PARA QUE ÉSTE DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, MANIF IESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL MUNIC IP IO"  
QUE DICTAR RESOLUCIÓN EN DIEZ DÍAS HÁBILES S IGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUB IERE RECIBIDO EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA".------------------------- 

SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 
A). - SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE NO IN IC IA O REANUDA LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SEÑALE "EL MUNICIPIO".---------------------- 
B) .  -  SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA 
PARTE DE ELLOS, QUE "EL MUNICIPIO" HUBIERA RECHAZADO POR DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO 
CONVENIDO.------------ 
(). - SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O S IN MOTIVO 
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL MUNICIPIO".  
D) .  - S I  "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JU IC IO DE "EL MUNICIPIO" EL ATRASO 
PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO. 
E) .  -  SI "EL CONTRATISTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A SUS TRABAJADORES. 
F}. - SI "EL CONTRATISTA" ESTÁ SUJETO A UN PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA. 
G) .  -  SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO 
POR PARTE DE "EL MUNIC IP IO" .  
H ) .  -  SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" Y A LAS AUTORIDADES QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, 
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS. 
1 ) .  -  SI "EL CONTRATISTA" REALIZA CESIÓN DE DERECHO DE COBRO DERIVADO DEL CONTRATO SIN LA AUTORIZACIÓN 
DE "EL MUNICIPIO" .  
J ) .  -  SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A "EL MUNICIPIO" LAS PÓLIZAS DE FIANZA QUE SE RE•'f.JB�===�� 
LA CLÁUSULA DÉCIMA PR IMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO AÚN PRESENTÁNDOLAS, ESTAS NO SATISFAGAN 
LAS CONDIC IONES ESTIPULADAS. 
K). - LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL O LA DIVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS DE LA INFORMA 
CONFIDENCIAL QUE "EL MUNICIPIO" PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA". 
L). - EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.------- 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EX IG IR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y EL PAGO DE LAS PENAS 
CONVENIDAS, O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
DEL PRESENTE CONTRATO.------ --------------------------------------------- 

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. - EN CASO DE RESCISIÓN "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS 
LAS GARANTÍAS ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS O , N NO 
LIQUIDADOS , HASTA QUE SE OTORGUE EL F IN IQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO 
CUARENTA (40) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN.----------------- 

EN D ICHO F IN IQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTR 
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE ,  ASI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACION DE LOS MATERIALE Y 
EQU IPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS :  LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSAB ILIDAD S 
DE "EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR. "EL CONTRATISTA" TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR 
ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD MUNIC IPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES S IGUIENTES DE LA 
FECHA DE RECEPC IÓN DE LA NOTIF ICACIÓN MOTIVO DE LA RESCIS IÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS 
DOCUMENTALES QUE CONSIDERE DE LA R ESCISIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGÉSIMA PRIMERA SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Al PROGRAMA- A F IN DE CONSTATAR QUE "EL CONTRATISTA" 
EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME  AL, PROGRAMA APROBADO Y QUE S PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONTRATO, "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISM S, CONVIN IENDO QUE LA OBRA 
MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA.----------------------------------- --------------- 
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SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS OBRAS ES 
MENOR AL QUE DEB IÓ REALIZARSE, "EL  MUNIC IP IO"  PROCEDERÁ A HACER LA RETENCIÓN DEL 2 % (DOS POR CIENTO) 
MULTIPLICADO POR EL N Ú M E R O  DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE LA 
OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE 
CORRESPONDA, A F IN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA INDICADA.--------------------- 

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEF IC IO DEL 
ERARIO DE "EL MUNICIPIO" A TÍTULO DE PENA CONVENCIONAL, POR EL S IMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".---------------------- 

12 

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁN 
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE 
"EL CONTRATISTA", YA QUE, EN TAL SUPUESTO, "EL MUNICIPIO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIF ICACIONES RELATIVAS, 
SI LO JUZGA CONVENIENTE.---------------------------------------- ------------------ 

"EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS NO SE H U B I E R E N  APEGADO 
A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERÁ A PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA 
REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS 
DEFICIENCIAS OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. SI SE DETERMINA LA 
REPOSICIÓN, SE APLICARÁ UNA RETENCIÓ� DEL VALOR DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS QUE SOLO SE DEVOLVERÁ SIÍ'. 
"EL CONTRATISTA" CUMPLE A SATISFACCION CON LOS TRABAJOS CONTRATADOS.------------------, , 

'-' LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACULTAD QU TIENE "EL 
M U N I C I P I O "  PARA EX IG IR  EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.-------- �=��i--. 

VIGÉSIMA SEGUNDA TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. - LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO INCLU IDO EN E E 
CONTRATO SERÁN SOLICITADOS A "EL CONTRATISTA" POR "EL MUNICIPIO" ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA DE OBRA' ,  
Y  A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ASIENTE, "EL CONTRATISTA" DISPONE DE CINCO DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR EL 
COSTO DE DICHOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTES D S 
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA Y EN LA NORMATIVIDAD QUE AL RESPECTO EXISTA"EL MUNICIPIO" CO U N I C  
A  "EL CONTRATISTA" LA AUTORIZACIÓN PARA IN IC IAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTÁNDOLO EN "BITÁCORA 
DE OBRA".-----------------------------------------------------------------------�- 
VIGÉSIMA TERCERA OTRAS OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO". - "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A REALIZAR LO JRÁMITES 
NECESARIOS PARA OBTENER LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN Y USO DE SUELO, LAS LICENCIAS DE ALINEACI 
MUNICIPIO".------------------------------------------------------------------------ 

VIGÉSIMA CUARTA CLÁUSULA PENAL. - EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL CONTRATI 
POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, SE OBLIGA CON "EL MUNICIPIO" A PAGAR COMO PENA CONVENCIONAL A ESTE, EL 10 % 
(D IEZ PORCIENTO )  DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO COMO INDEMNIZACIÓN POR EL INCUMPLIMIENTO Y ATRASO 
OCAS IONADO; SIN PERJUIC IO DE LAS DEMÁS PENAS O SANCIONES ESTABLECIDAS EN CLÁUSULAS ANTERIORES.------------ 
VIGÉSIMA QUINTA LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. - LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE 
ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
QUE LO INTEGRAN,  ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS ,  PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLA 
DISPOSIC IONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.--------------�" 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO EST 
EXPRESAMENTE EST IPULADO EN EL M ISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JUR ISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES DEL M U N I C I P I O  DE TIERRA BLANCA, VER . , RENUNCIANDO AL FUERO QUE, POR RELACIONES DE SU 
DOMIC ILIO ACTUAL O FUTURO ,  PUDIERA CORRESPONDERLE.------------------------ 

EN LOS ANTER IORES TÉRMINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRANDO EL PRESENTE CONTRATO Y DEB IDAMENTE ENTERADAS 
DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN Y QUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR ,  
DOLO O LES IÓN ,  OBLIGÁNDOSE A NO INVALIDARLO POR N INGUNA DE DICHAS CAUSAS Y PR VIA LECTURA DEL MISMO 
SIENDO LAS 13:00 HRS. 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 LO RATIFICAN Y F IRMAN DE CONFO MIDAD QU ENES EN ELLA 
1  NTE RVI EN EN.----------------------------------------------------------- 
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TESTIGO 

) 

CP. ELADIO S 

CONTRATO N U M ER O :  MTB-FISM-DF-DOP-2021301740019 

NUMERO DE OBRA: 2021301740019 

DESCR IPC IÓN DE OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 

JULIO MARTINEZ ENTRE CANAL PLUVIAL Y CALLE MARTIRES DE RIO BLANCO, COL. 

TERRAPLEN. 

UB ICAC IÓN:  
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TIERRA BLANCA, VER 


